
NUM. 242.—MIERCOLES 10 DE OCTUBRE DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Art.icnlo 1.® Las lej es obligarán on la PenJusnls, ielas 

Baleares y Canarias, à les veinte dies de su promnjgación, si 
Bu elles no se dispusiese otra cosa. Se e mi ende hecha la pro- 
^nlgación el dia en que termina la inserción de la ley en la 
Gaceta (tfioitfl.

Art. 2.’ La ignorancia de las leves, no excusa de su cum- 
plnnieato.

Art. 3,0 j^gg leyes no tendrán eiecro retroactivo, si no dis
pusieren lo conti'arLo. {Código oimi vigente).

Real decreto de. S5 de Abril di ISfíO. — Art. 23. Las Corpo
rationes provinciales y municipales abonarán, en primai' tór- 
^uo, al Notario ó Notarios que autoricen las suba,stas, los áe- 
íocíioH por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos, asi como loa derechos de ihsarción de los 
«nuncios en los periódicos oficiales, cuidando da reintegrar
an dal rematame, ai lo hubiere, del importe total do los refe- 
’^dos gastos, de cavo cargo sou con arreglo à lo dispuesto! 
en Ia regla ».« del art-. 8.^ - i

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CóEDOSA Pflaums

tin mas................................8
Trimestre..................................8 25
Seis meses......................... Ití 50
Un año83

POEBA DE CÓRDOBA »*éestMi

Comes4 
Trimestre1125
Seis meses. .22 50
Cu añodû

Número ewUc, 40 cÉntwa de peaeití.

Se publica torios lo» dixa, exeepto los DomingoB.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediata raen te que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este B'-obtís dispondrán que se 
fije "un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número eiguiente.

Las Layes, órdenes y anuncios que se manden publier;^ es 
los Boletines Oficiales eehau de remitid i Jete politice re apeo- 
UTO, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 3de Abril, de 3 y 21 be Üetubre de 18"'’
Los sefiores Secretarios cuidarán bs.ie su más es treebse res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boleliti, colec
cionados para su eacuadernacictu, que deberá verififarse al 
íiu.al de cada año.

Advjihtencia. Gouíortue con la ceadhión -1." del pliego 
que ha ser'vido da base para la subsists, i.o se insertará uingín 
edicto ó anuncio que sea A iiLstaucíít de parto sin que abonen 
los interesados el importa de .su pubb món, ó tyaninHCc;. el 
cago, á razón do 25 céntimos por Ene ; parce ds elsi. y la 

i venta de número.^ sueltos A 40 céntiiU'.i..

P- RTZ OFICIAL

Wíenci. úd Tosejo í" li-^isíros
Í^cceítí del dih 9 de Octubre.)

^S» MSB. el 13ey y la Meina 
Lvgeníc ((j. », g.) y ^íigns- 

Ke«i S’nmlllsik eon^lnnan 
®« la eindnd «1« San Scîms- 
Hán sin KiAvcdad en su im- 
poptusite salutS.

MlfllSTEBin DE KiClENDA

Núm, 2640

J^u^ti'tt&eionetit
Pt^^a el régimen de la Sección faculta- 

tiva de Montee, afecta 
id Dirección general de Propiedades 

if Derechos del Estado.

(Gouelusión.)
Art. 73, j/,, ij^ pr-ictiea del deslin- 

® se tendrá muy presente cuanto dis
ponen los artículos 43 al 48 del men
cionado reglamento, procurando, de 
^0 impedírlo motivos especiales, que 

® Operación topográfica marche á la 
P^i^ que la de apeo.

^ft. 74. Los proyectos de amojo
namiento y demás mejoras se com- 
^ondráj^. de una Memoria exponiendo

1'3-zonando cumplidamente, pero 
^on la mayor concisión posible, todos 
^08 extremos de la propuesta; del pla- 
^o Correspondiente, y del presupuesto

^^^^Q^^- -Edenias, cuando la mejora 
pilque ejecución de obra, se acom- 

^3arán los pliegos de condiciones 
la Contratación de ella.

^Q^^f*®*’''^ ia redacción de los presupues- 
^^^ do deslinde y amojonamiento pue-

•^ inspirar.se lo,s ingenieros en la 
^ ’’tillar del Ministerio do Domeuto de

Diciembre de 1890.

Alt, 75. La ejecución de los des
lindes, como también la dirección de 
los amojonamientos y demás mejo
ras, se reaiiaará de ordinario por los 
Ingenieros de región. No obstante, 
cuando sean de poca importancia, ó 
causas justificadas lo requieran, di
chos Ingenieros podrán confiar seme
jantes servicios á los Ayudantes, pe
ro dáudoles en este caso precisas ins- 
truceiones para practicarlos,

Eenía,s.
Art. 76, A todo trabajo de medi

ción y tasación de un monte para su 
venta precederá la correspondiente 
orden de la Dirección general de Rro- 
piedades y Derechos del Estado, dic
tada por su propia iniciativa, ó en 
virtud de propuesta de los Ingenieros 
encargados de región, y los certifica
dos ó informes expedidos por el Jefe 
de la Sección de Propiedades acredi
tando no hallarse el monte exceptua
do de la venta en ninguno de los res
pectivos conceptos, ni existir incoado 
expediente para este objeto.

Art, 77, En armonía con esto, los 
expresados Ingenieros propondrán á 
la Dirección el orden de prelación en 
que, á su juicio, deban ser estudiados 
los montes.

Art. 78. Antes de proceder á los 
trabajos de campo del monte que ha
ya de venderse, el Ingeniero ó funcio
nario de la Sección facultativa de 
Montes encargado de practícarlos re
unirá los antecedentes que conduzcan 
al pleno conocimiento de la pertenen
cia, limites, cargas y servidumbres, 
y todo lo demás relativo al estado le
gal de la finca, acudiendo para este 
efecto á las dependencias provinciales 
de Hacienda, á la oficina del distrito 
forestal y al Arcliivo municipal co
rrespondiente.

Art. 79. Dieho.s trabajos de cam
po darán principio con el reconoci
miento y fijación de Los.eonfines ex

teriores é interiores del predio, según 
los indique el práctico que designe eí 
Procurador sindico del Ayimtemiento 
interesado, ó en su caso el represen
tante dei establecimiento público á 
que él mente pertenezca, sirviendo 
siempre de base los datos que, res
pecto de dichos limites, obren ya en 
poder del Ingeniero ó funcionario de 
la Sección facultativa, pudiendo asis
tir al expresado acto con carácter ofi
cial, además del citado práctico, una 
Comisión del Ayuntamiento ó estable
cimiento público correspondiente.

De esta operación se levantará ac
ta, que firmarán el Ingeniero ó fun
cionario de la Sección j' práctico men
cionado, y todos los demás qne asis
tan á ella con carácter oficia’.

Art. 80. Cuando de los documen
tos antedichos ó de las noticias adqui
ridas en la localidad resultaren dudo
sas las lineas que limitan las fincas, 
se hará el oportuno deslinde, previo 
anuncio del mismo con ocho días ¿le 
anticipación, por medio de edicto pú
blico de la Alcaldía respectiva, en 
virtud de petición formulada al efecto 
por el Ingeniero ó funcionario de la 
Sección encargado de la operación.

Art. 81. En el día señalado par,a 
el deslinde, el Ingeniero ó funcionario 
de la Sección, en unión del práctico 
mencionado en el art. 79, y acompa
ñado del Procurador síndico del Ayun
tamiento dueño del monte ó del re
présentante del establecimiento pú
blico al cual pertenezca la finca, se 
constituirá sobre el terreno, y proce
derá á determinar y fijar la linea ob
jeto del deslinde, teniendo en cuenta 
las pretensiones que los propietarios 
confinantes asistentes al acto ó sus 
representantes autorizado.?expongan, 
fundadas en documentos ó títulos de 
fuerKa legal.

En caso de que no resultase ave
nencia,se locaJizaráu las dos, lineas 

cuestionadas, ó se;: la que pretenda 
el pixrticular y la que á juicio del In
geniero ó funcionario de la Sección 
proceda, cu virtud de las indicaciones 
dei práctico y la documentación que 
obre en poder de aquél.

Art. 82. De la operación expresada 
en el articulo anterior se formalizará 
acta diaria, detallada y suscrita por 
todos los concurrente.? ai acto, según 
dicho articulo, y se levantará el co
rrespondiente plano, autorizado por 
el Ingeniero ó funcionario de la Sec
ción.

Art. 83. Cuando las dudas sobre 
los limites del predio ocurrieren al 
practicar el reconocimiento, se pro
moverá y llevará á cabo el deslinde 
de las porciones dudosas en la forma 
y términos que indican los articules 
anteriores, sin perjuicio de continuar 
el reconocimiento y demás operacio
nes en la parte indubitada de la finca.

Art. 84. En el reconocimiento se 
determinarán también, para su le
vantamiento ulterior, las vías pasto
riles, descansaderos de ganados y de
más servidumbres de paso ó de estan
cia, especiales ú ordinarias, que gra
ven sobre la finca.

Art. 85. Cuando, en virtud de lo 
prevenido en el art. 3.® de la ley de 
1.® de Mayo de 1855, proceda la clivi- 
sión de la finca en suertes, el Ingenie
ro ó funcionario de la Sección encar
gado dei trabajo lo propondrá razona
damente á la Dirección general de 
Propiedades, y una vez acordada és
ta, se llevará á efecto, procurando 
que, si es posible, las suertes queden 
separadas entre si por lineas natura
les topográficas, ó también por ferro
carriles, carreteras ú otras obras y 
accidentes del terreno de carácter 
permanente, y cuidando de dejar los 
pasos necesarios para el .servicio de 
aquellas.

Art. 8(Í. Una vez terminado el re-
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cojín cimiento, el ti islinde y la división 
en su caso, se procederá al levanta
miento de los perimetros del predio y 
de sus enclavados (I), como también 
al de las líneas correspondientes á las 
servidumbres y pasos antes mencio
nados, á la construcción del respecti
vo plano y al cálculo de su cabida, ó 
sea á todo lo que se refiere á la medi
ción del predio.

Art. 87. La clasificación que res
pecto de cada finca debe hacerse con
sistirá, tocante ai suelo, en determi
nar las cabidas de las distintas clases 
de terreno que comprenda, con arre
glo á los tipos que se hallen estableci
dos en cada localidad, cuando la finca 
sea susceptible de destinaría al culti
vo agrario; y cuando resulte preferi
ble destinar el predio á la producción 
forestal, en precisar las áreas corres
pondientes á las distintas clases de 
calidad. Tocante al vuelo, en apre
ciar su importancia con relación á la 
composición del mismo, su distribu
ción y espado.

Art. 88. La tasación consistirá en 
determinar: el valor en venta de la 
finca, con expresión de la parte de] 
mismo correspondiente al arbolado, 
calculada teniendo en cuenta su des
tino más ventajoso: la renta media 
del predio obtenida durante el último 
decenio; la renta graduada, y la de
ducida del valor posible de la finca. 
Cuando el predio contenga algún tro
zo de pertenencia dudosa, la tasación 
se contraerá á la parte indubitada.

zárt. 89. Para fijar el valor en ven
ta se tendrán en consideración los 
precios medios de la unidad en venta 
de fincas do iguales ó análogas condi
ciones à la de que se trate, enajena
das durante el último qninquenio en 
el término municipal en que el monte 
radique, ó, en su defecro, en las loca
lidades más próximas, y también los 
tipos establecidos en las correspon
dientes cartillas evaluatorias.

Los datos para la renta obtenida se 
toñiarán en las oficinas de los distri
tos forestales y Ayuntamientos, y en 
su caso, en las Administraciones de 
los establecimientos públicos á que

(1) Ileal orden de 26 de Junio de 
1896.—En los terrenos enclavados en 
los montes públicos serán respetados 
por los funcionario.^ encargados de la 
mensura y tasación todos aquello.^ tí
tulos debidamente autorizados cuyos 
dueños acrediten tener otro derecho 
que el de roturadores arbitrarios, sin 
que ni aun éstos sean inquietados en 
la posesión de las roturaciones, si 
acreditan haber so icítado con tiempo 
la adjudicación administrativa de las 
mismas, -con arreglo al Real decreto 

■ de 29 de Agosto de 1893 ó de 25 de Ju
nio de 1897; y en el plano sólo se re
presentarán los enclavados inaliena
bles que en los documentos exhibidos 
por los poseedores se hallen descritos 
con datos suficientes para ser exacta
mente localizados, excluyendo, por lo 
tanto, de dicha representación, ade
más de los que procede incluir en la 
venta, aquellos cuyos títulos no men
cionen los limites de las fincas, ó lo 
hagan en términos que no permitan 
una fácil é indudable identificación, 
limitándose entonce.? el tasador A con
signarlos en la relación de los no com
prendidos en la venta que la certifica
ción pericial debe contener.

los predios pertenezcan, y se referi
rán á todos los rendimientos de la fin
ca en cada uno de los años del últi
mo decenio, expresando separada
mente el valor en metálico de los 
aprovechamientos legales ordinarios, 
el de los extraordinarios y el de los 
abusivos.

La renta graduada se fijará calcu
lando la que sea susceptible de produ
cir el predio en el estado en que se 
encuentre al practicarse los trabajos 
de tasación.

La correspondiente al valor posible 
se determinará por los medios y pro
cedimientos científicos adecuados al 
destino que al predio corresponda, te
niendo en cuenta las circunstancias 
económicas de la localidad.

Art. 90, El expediente de mensu
ra y tasación de cada predio com
prenderá: la orden de la Dirección 
mandando practicar el trabajo, y los 
certificados ó informes que el art. 76 
exige; la Aíemoria descriptiva del 
predio; el plano del mismo con su co
rrespondiente registro; el oficio del 
Síndico designando práctico; el acta 
de reconocimiento y deslinde, la cer
tificación pericial, y, en su caso, la 
orden autorizando Ia división.

Tan pronto como esté terminado el 
expediento, se remitirá directamente 
á la Dirección general.

Comprobaciones y rectifteaciones.
Art, 91. Los trabajos de compro- 1 

bación se practicarán con relación al 
suelo y al vuelo, reduciéndolos á lo 
absolutamente preciso para dicho fin.

Para lo correspondiente al suelo en 
la parte topográfica, bastará, en tesis 
general, asegurar.se de la verdadera 
posición relativa de un corto número 
de vértices de los confines exteriores 
é interiores del predio, y respecto á 
calidades, un ligero examen de las 
mismas.

Análogamente, por lo que respecta 
al vuelo, la comprobación se hará por 
medio de unos cuantos sitios de prue
ba, ó por conteo de piés.

Art, 92. Las rectificaciones que se 
dispusieren, se harán repitiendo el 
trabajo objeto de las mismas en la 
parte que la orden disponiéndolas de
termine.

Jixcepdones.
Art, 93. Cuando para la más acer

tada propuesta de resolución de algún 
expediente relativo á declaración de 
aprovechamiento común, ó excepción 
en concepto de dehesa boyal, la Di
rección estime conveniente aquilatar 
la posibilidad del predio con relación 
al objeto que haya de satisfacer, y á 
este fin pida informe á los Ingenieros 
de región, éstos deberán expresar en 
él, con precisión, la cantidad anual 
de productos de la clase ó clases á 
que la excepción solicitada se refiera, 
que la finca deba rendir; y en el caso 
de que dicha cantidad exceda de la 
necesaria para el expresado objeto, 
fijar la parte del monte que bastaría 
para satisfacerlo.

Art. 94. El funcionario de la Sec
ción á quien se le encomiende la prác
tica de algún servicio de los citados 
en el art. 63 del reglamento de 14 de 
Agosto Último, acudirá ante todo al

Delegado de la provincia respectiva, 
interesando que dirija la orden opor
tuna al í\yuntaniiento propietario del 
monte para que manifieste si desea 
usar de Ia facultad de intevenir en la 
tasación de las fincas, mediante peri
to representante de dicha Corpora
ción, y en caso afirmativo, designe la 
persona que haya de desempeñar este 
cargo.

Art. 95. Si el Ayuntamiento de
signara perito, el mencionado funcio
nario cuidará de ponerse de acuerdo 
con él para el comienzo y marcha de 
las operaciones.

Art, 96. Para la tasación se com
probará la cabida y clasificación del 
predio, con levantamiento del plano, 
y hecho esto, se determinarán los 
mismos valores que el art. 88 especi
fica para los casos de venta.

Art. 97, Una vez terminadas las 
operaciones de tasación, se extende
rá la certificación pericial correspon
diente, firmada por dicho encargado, 
y en su caso el perito del Ayunta
miento, á la cual se unirán la Memo
ria descriptiva del monte y el plano 
}’■ su registro, ajustándose estos docu
mentos, en su forma y requisitos, á 
los que más adelante se previene pa
ra los casos de venta.

Art. 98. Los expresados documen
tos se elevarán á la Dirección, devol
viendo al propio tiempo el expediente 
de excepción respectivo, con la orden 
de dicha Dirección disponiendo la 
práctica del trabajo y la comunica
ción del Ayuntamiento interesado de
signando perito ó renunciando este 
derecho. »

Hevisiones.
Art. 99. Es obligación de los fun

cionarios de ia Sección encargados 
del servicio de provincias revisar las 
excepciones de la venta otorgadas en 
concepto de aprovechamiento común 
ó dehesas boyales que figuren en el 
Catálogo correspondiente.

Dichas revisiones tienen por fin 
averiguar si los predios objeto de 
ellas están conforme.? con la descrip
ción que de los mismo.? comste en las 
órdenes de concesión respectiva, y 
además si continúan reuniendo las 
condiciones propias de su destino.

Art. 100. En las dehesas boyales, 
la revisión consistirá en comprobar 
por aforo si la cabida que se usufruc
túa excede ó no de la concedida, de
terminando el exceso, si existiese y 
fuere de importancia; y en examinar 
si, por encontrarse labrado el suelo, 
ó por otra circunstancia cualquiera, 
carece de los pastos que la conce.?ión 
supone.

Tocante á las revisiones de los mon
tes de aprovechamiento común, tam
bién habrá lugar á la comprobación 
de cabida cuando ésta se fijare en la 
orden de concesión, y en todo caso, á 
la estimación de si el predio excep
tuado tiene, atendida su posibilidad, 
la extensión adecuada á su objeto.

Art. 101, Del resultado de las re
visiones que los mencionados funcio
narios practiquen darán conocimien
to inmediato y detallado á la Direc
ción general y á la Delegación de 
Hacienda de la provincia.

Forma de los trabajos.
Art. 102. Los Diarios, partes de 

servicio, propuestas mensuales, pre
supuestos de gastos y pliegos genera
les de reglas facultativas ó de condi
ciones de subasta á que se refieren los 
artículos 27, 28, 29, 30 y 5-5 de estas 
lustrucciones, se sujetarán en su for
ma y demás requisitos á los respecti
vos modplos actualmente establecidos 
ó que en lo sucesivo establezca la Di
rección general.

Art. 103. Las Memorias de toda 
clase se escribirán en papel blanco de 
á folio y cortado, dejando en cada 
plana, á la izquierda, un margen de 
unos cinco centímetros para escrihir 
en él los sucesivos epígrafes corres
pondientes á las distintas partes com
prendidas en cada capítulo, que á su 
vez deberá llevar el correspondiente 
encabezamiento.

Art, 104. Los Catálogos se forma
rán por provincias, con separación 
para cada una de las tres clase.? de 
fincas, á saber: de aprovechamiento 
común, dehesas boyales y enajena
bles, En el último Catálogo se agru
parán por procedencias, y en todas 
seguirá el orden alfabético de los pue
blos en cuya jurisdicción radiquen los 
montes, respecto de los cuales se ex
presará el término municipal, la de
nominación, la pertenenem, los con
fine.?, la cabida, el vuelo y las obser
vaciones que se consideren oportunas.

Art. 105. También los planes de 
aprovechamiento se formarán sepa
radamente para cada una de aquellas 
tres clases de montes, y eu sucesivas 
hojas, comprensivas de los productos 
leñosos, de los pastos, de los frutos y 
demás disfrutes, y del resumen de las 
tasaciones. Los impresos para e^^® 
objeto se facilitarán por la Dirección 
general á las regiones.

Las Memorias justificativas, a.?i co
rno las de ejecución de lo.? planes, se 
redactarán en sucesivos capítulos co
rrespondientes á los distintos produc
tos, entendiendo como tales las made
ras, leñas, cortezas, ramón, jugos, bro
zas, pastos, frutos, plantas industrat- 
les, caza, pesca, piedra, tierras f 
otras. Además, en las segundas, den
tro de cada capítulo, se comprend®**^» 
con distintos epígrafes, lo conceruieD' 
te á aprovechamientos legales y lo P^®’ 
cedente de abusos ó contravenciones-

Asi de los estados como de las Me 
morías, se acompañará a! ejeaip^*^ 
original una copia autorizada.

Art. 1Ü6. Las acta.? de los deslió 
des y de los amojonamientos se e^ 
tenderán en papel de oficio, cuidando 
de expresar en los artículos rorrea 
pendientes á un mismo día la fee^a 
de éste y de consignar á continuad 
del último que el deslinde queda con 
cluído, en nota firmada por el f^’^^^J*^ 
nario que lo hubiese practicado y 
Comisión del Ayuntamiento asisten 
al acto. ^^

Los planos se dibujarán en P^P 
tela, en hoja de 60 centímetros de a 
cho y 75 de largo, construidos seS 
la escala mayor posible de denomi ^^ 
dor múltiplo de 100, representando 
ella el perímetro exterior y 1®® 
tornos de los enclavados. El delink
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do y rotulación de aquéllos se ajusta
rá á las reglas á que se sujetaban los 
trabajos análogos de rectificación del 
Catálogo, suprimiendo en la segunda 
la expresión del partido judicial, y re
duciendo el lavado á las fajas adosa
das al perímetro y contornos.

Art. 107, En los proyectos de las 
demás clases de ¡nejoras, las Memo
rias se redactarán de la manera más 
adecuada á la naturaleza de aquéllas. 
Análogamente, los planos respectivos 
se sujetarán á la magnitud, escala y 
dibujado apropiados al objeto.

Art. 108, El acta de reconocimien
to y demás, en los casos á que se re
fiere el art. 79, ge extenderá en papel 
del sello de oficio, y en ella se harán 
Constar por el orden sucesivo en que 
^an á indicárse las circunstancias si-
Suientes: denominación, situación y 
pertenencia del monte; fecha en que 
comienza la operación: concurrentes, 
expresando sus cargos; descripción 

0 los Confines exteriores por el orden 
®-» 8. y 0., con detalle de la ua- 

^taleza y pertenencia de los predios 
colindanies, según lo designe el prác- 
'-ico, y de leg enclavados, si lo.s hubie
re, cuidando mucho de precisar los 
fiue fuesen de dudosa pertenencia, f 
nm^ cerrará con la fór- | merar los propietarios respectivo-s, é
dia ^ ‘^“®^'^'^^^Mda, y expresando el j indicando solamente si son de domi- 

0n que termina la operación, ! nío particular ó público.
ex ^'’' ^^^^' ^^^ actas de deslinde .se 

^0tiderán también en papel del ex- 
^¡^ado gg^Q^ y gpi ¡qq casos á que se 

criP^^” ^”® artículos hO y 83, se es- 
' ¡rán una íí continuación de otra, 

consignando con separación lo actua- 
0 en cada día, determinando los ver

aces con la denominación de sitios y 
tantas otras circunstancias sirvan 

j^ fa ocaüzarlos, describiendo las lí- 
ii®^/^“® ^^^ unen con el mayor deta- 
^® ó Claridad posible, y haciendo 
onstar las protestas ó reclamaciones 

ou^P®?^° *^® ^®® cuales no se hubiese 
10'^4^*^° ^'^^^®*^^*^’ *^^M extracto de 

8 documentos cu que se funden, ó
saT acta si los intere-
ia ^^ ^° desean y razonando también 

s tiansacciones convenidas.
^^^' ^^ plano de cada monte 

?'^=^,expedientes de venta y dejus- 
^j tecio sesujetará á todo lo dicho en 
ao*''^! ! ^^^'^* ^opresentando además en 
tes lineas .separatorias de suer- 
dien^ ^^^^ *^^ divi.sión,las correspon- 

tis a las servidumbres pecuarias 
fici ®.^’'^”®^^ ^' las hubiere, y los edi-

'Manantiales y cursos de agua 
torn^^^''^^^'^*^^^‘ ^^ perímetro, los con
tár ^^ ^' '^^ lincas de división debe- 
eos- ^^^ construidos en todos los ca
cho ^E^^'^ ^^ demás detalles antedí- 
ia fi “^®^®^^ ■'’*“’-“ croquizados cuando 
’íUe ”° haya de ser dividida en 
fe f cada plano acompaflará el 
’■®gistroy^jj y 'os datos de campo que ha- 
Pbe P“’^ ®“ construcción, dis- 

««> de manera clara é inteligible. 
*0«^^’ ^^^' ^^^ Memorias descripti- 

^’^^ '^ denomina- 
^üep-' ^^ "^^^t^e, y comprenderán los 

^^P^^^^°^ separados, con los 
“marginales siguientes: si- 

sj(5p^ ’^’ pertenencia, limites, exten- 
^1 suoioj vegetación y tasación.

112. En el capítulo relativo 

i á la sifuc!.ciÓ7i se consignará el térmi
no municipal en que radique la finca, 
la provincia á que corresponda y la 
distancia aproximada, en kilómetros, 
entre la finca y el pueblo cabeza de 
dicho término.

Árt. 113. En el de perte-nenda se 
expresará la entidad propietaria yol 
carácter con que ésta ha venido po
seyendo el predio, y los censos, car
gas, servidumbres ù otros graváme
nes que pe.sen sobre la finca. A conti
nuación se manifestarán los funda
mentos legales de estos datos, y en el 
caso de que consistieren en documen
tes escritos, se dará idea sucinta y 
clara de la parte esencial de éstos, y 
se expresará la oficina ó archivo en 
el cual obren.

Art. 114. En el de límites ó confí- 
«es exteriore? se consignarán éstos en 
sucesivos párrafos, con sujeción il ca
da uno de los cuatro puntos cardina
les, en el orden N,, E,, S, y 0.

Cuando los limites estén bien mar
cados por accidentes topográficos, na
turales ó artificiales, bastará su men
ción para definir aquéllos. Las col in
dan cías de igual cla.se de cultivo se 
expresarán cou las frases terrenos 
wontuows ó terreno^t labrados, sin enu-

En los casos de división en suertes, 
j los antedichos datos se determinarán 
1 también de igual manera, con rela

ción á cada una de aquéllas.
Art. 115. En el de exteusión se co- 

meuzará por consignar la cabida to
tal del predio en unidades métricas, y 
además su equivalencia en las usua
les de la localidad. Luego se expresa
rá el número de los enclavados exis
tentes y su total extensión en hectá
reas, después ¡a superficie que ocu- 
pan las servidumbres pecuarias y de 
tránsito, y se terminará deduciendo 
la públicii resultante, presentándola 
en forma de resta.

Cuando se propooga la división de 
la finca, .se consignarán también los 
mismos datos antedichos, con rela
ción á cada suerte, por el orden de 
enumeración de éstas.

Art. 116, El capítulo relativo al 
suelo dará comienzo con una ligera 
resena topográfica, comprendiendo en 
ella la circunstancia de si en el predio 
hay ó no aguas corrientes utilizables 
para el riego ú otros usos, y manifes
tando también las construcciones de 
cualquier género que existan. En se
guida se dará á conocer la naturaleza 
y condiciones físicas del terreno y su 
estado ordinario de humedad, y se 
terminará precisando las clases ó ca
lidades, segim corresponda, al tenor 
de lo prevenido en el art. 87.

Art. 117, En el articulo corres
pondiente á la reijetación se precisa
rán todas las especies leCosas que 
existan en el predio, con expresión de 
los nombres sistemáticos y los vulga
res correspondientes en la localidad, 
en el orden de mayor ó menor canti
dad, su distribución y espaciamiento 
medio aproximado, si forman rodales 
puros ó mezclados y el estado del 
vuelo, seguido todo de una relación ex-

presiva del número de árboles, agru
pados por especies, y clases de diá
metro de Ib en 10 centímetros.

líespeeío á las especies sufrutico- 
sas, bastará expresar el género do
minante y el área aproximada que 
ocupen.

En cuanto á las herbáceas, las fa
milias á que pertenezcan las especies 
más abundantes.

Terminará este capítulo consignan
do la calidad y abundancia de los pas
tos del predio, y el número y c'ase de 
ganados que pueda mantener.

Art. 118. En el capítulo concer
niente á Ja tasación se comenzará por 
exponer las razones que hayan acon
sejado la división de la finca en suer
tes ó lotes para su enajenación, ó las 
que, por el contrario, hayan deter
minado enajenaría en conjunto. A 
continuación, y en párrafo aparte, se 
cou.signarán los datos que hayan ser
vido para la determinación del valor 
en venta.

Luego, y también con separación, 
se anotarán los dato.? fundamentales 
de la renta obtenida, en la forma si
guiente:

Aprovechamis’íos

Asimi.snio, en párrafo aparte, se in
dicarán las circunstancias particula
res que se hayan tenido en cuenta, 
además de las generales, para la de
terminación de la renta graduada.

Después se explicará sucintamente 
la marcha seguida para determinar 
la renta correspondiente al valor po
sible del predio.

Y se pondrá fin al capitulo consig
nando los distintos valores deducidos, 
como sigue:
Valor en venta.,., Ftas....................
Benta obtenida ,.. — ................
Renta graduada... — ................  
Renta posible.......... — ................

En los casos de división, los antedi
chos valores se consignarân separa
damente con relación á cad.a una de 
las suertes en que la finca sea divi
dida.

Art. 119. La certificación peri
cial, en los casos de venta, se exten
derá en papel del sello de oficio. Co
menzará consignando el nombre, la 
profesión del que la autoricé y el ca- 1 
rácter con que practique la medi- I 

ción y valoración. Seguirá, después 
de la palabra Certifico, expresándose 
el acuerdo en virtud del cual se pro
cede á la práctica de dichas operacio
nes, el término municipal lugar de las 
mismas, la denominación de la finca, 
su procedencia, la entidad propieta
ria y la fecha del reconocimiento ó 
del deslinde en su caso. En seguida se 
consignarán las condiciones y cir
cunstancias del predio por el orden 
siguiente: limites, cabida, enclava
dos, suelo (topografía, naturaleza, 
clase, pastos), vuelo (especie, núme
ro de árboles por magnitudes y valo
ración), si el predio ha sido aprove
chado durante el decenio anterior, y 
en qué ha consistido el aprovecha
miento, servidumbres y demás gra
vámenes y tasación en venta, la rea
ta obtenida y la renta graduada, to-. 
do ello sucintamente extractado de 
los correspondientes capítulos de la 
Memoria descriptiva, excepto los lin
deros y los enclavados, que deberán 
detallarse con relación á cada uno de 
los confinantes ó poseedores respec
tivos.

Art. 120. Guando el predio se di
vida en suertes, en la expresada cer
tificación pericial se hará constar, 
después de la fecha del deslinde, la 
del acuerdo de la Dirección general 
que hubiese autorizado la división. La 
descripción antes detallada se hará 
con separación respecto á cada suer
te, en orden sucesivo de éstas, sin 
perjuicio de resumir luego y expresar 
para el predio en conjunto los límites, 
la cabida, los enclavados y la tasa
ción.

Art. 121. La certificación pericial 
en los casos de excepción, que se ex
tenderán en papel de la clase 10.*, 
deberá expresar en su encabezamien
to, además de lo dicho en el art. 120, 
el nombre y profesión del perito de
signado por el Ayuntamiento. En 
cuanto á la tasación, se consignarán 
los valores correspondientes á lo ex
ceptuado, bien sea el suelo y vuelo en 
conjunto, bien una de estas partes, ó 
sólo un determinado aprovechamiento.

C A id T U L 0 III
CONTABILIDAD

Art. 122. Los honorarios deven
gados por trabajos de peritación para 
la venta de fincas ó para la determi
nación del 20 por 100 de su valor co
rrespondiente al Estiido, serán satis
fechos en la forma que previenen las 
disposiciones vigentes en la materia, 
y con arreglo á la tarifa preceptuada 
por la Real orden de 22 de Febrero do 
1899.

Art. 123. Las demás operaciones 
de índole semejante que con motivo 
de clasificaciones, formación y ejecu
ción de planes de aprovechamiento, 
deslindes, amojonamientos, compro
baciones, reconocimientos y otros ser
vicios análogos, practiquen los Inge
nieros de región ó los Ayudantes, se 
costearán con cargo á los créditos 
que para este objeto tenga concedidos 
ó se le concedan á la Sección faculta
tiva de Montes, Con dichos créditos 
se sufragarán también los gastos que 
ocasionen las visitas extraordinarias
de inspección.
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Art. 124. El abono de dietas é in
demnizaciones á los Ingenieros de re
gión se ajustará á lo establecido en 
el art. 87 del reglamento de 14 de 
Agosto último, y se devengariln tan 
sólo en los días que empleen en la 
ejecución de trabajos de campo fuera 
de la residencia oficial, y en loa do 
viaje con motivo de los servicios á 
que se refiere el artículo anterior in
mediato.

Art. 125. Los Ayudantes deven
garán la remuneración de diez pese
tas que les sefiala el art. 88 del re
glamento por cada día que la prácti
ca de servicios comprendidos en los 
párrafos primero y segundo del arti
culo 83 del mismo reglamento les 
obligue á permanecer fuera de su re
sidencia oficial.

Art. 126. Los tipos máximos de 
jornales para los auxiliares de cam
po que se empleen en trabajos topo
gráficos ó de otra índole, al tenor de 
los artículos 35 y 36 de estas Instruc
ciones, serán:

Para el práctico, 3 pesetas.
Para los medidore.s, 3 idem.
Para jos demás peones, 2 ídem.
Para el acemilero, 6 idem.
En los casos en que circunstancias 

de localidad requieran mayores jor
nales, se razonarán debidamente.

Art. 127. En el presupuesto men- 
Buai de gastos que los Ingenieros y 
Ayudantes deben acompafiar á las 
propuestas de que hablan los artícu
los 27 y 28, se particulizarán aquéllos 
con Teíación à cada uno de los con
ceptos expresados en los tres artícu
los precedentes.

Art. 138. El pago de las dietas é 
indcmnizacioue.s, jornales y demás 
gastos que con motivo de los traba
jos de campo se ocasioneu á los Inge
nieros y Ayudantes, excepto los rela
tivos á los de venta ó excepciones de 
venta de montes, ú otros especiales 
que tengan crédito señalado indepen
diente del de la Sección, estará á car
go del Ingeniero habilitado del mate
rial de la misma, previa la justifica
ción por los interesados de ias cuen
tas cori'espon die nies y de su aprobiv 
ción por la Dirección general.

En ios casos en que la práctica de 
103 trabajos ocasionen gastos consi
derables, á juicio de la Dirección ge
neral, se expedirán á favor del Inge
niero ó Ayudante que haya de prae- 
ticarie los libramientos á justificar 
que interese, con la obligación de ren
dir las cuentas en los términos preve
nidos por las disposiciones vigentes.

Art. 129. Los referidos gastos se 
justificarán formulando por duplica
do una íídmino de las indemnizacio- 
ne.s devengadas, á la que se acompa
ñará una certificadóif detallando los 
días y naturaleza de los trabajos, una 
lista de jornales con las listiUas co
rrespondientes y los recibas que justi
fiquen los gastos de material, viaje, 
etcétera.

Los Ayudantes acompañarán ;i la 
nómina además las hojas dcpemocta- 
dón, firmada y sellada por los Alcal
des de los pueblos cu que pernocten.

La Dirección LiCilitará los impre
sos necesarios.

Madrid 19 de Septiembre de 1900. 
—El Director general, Ceuón del Ali
sal.—Aprobado por S. M.—El Alinis- 
tro de Hacienda, AI. Alleíidesalasar.

JEFATURA DE MINAS
Rám. 2717

Número del expediente 4.598
Dog T<!iTi¿,s Merino y Borrés, Ingeniero Jote 

del Diíifcrjto minero de Córdoba.
Hago saber: que por D. Galo Her

nández, á nombra de D. Salvador 
Castilla, vecino de Jerez de la Fron
tera, se ha. presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 28 de Septiembre de 1900, soli
citando se le concedan veinte y cua
tro pertenencias para la mina deno
minada La Perla, de mineral hierro, 
sita en el término de Montoro y para
je conocido por arroyo de la pasada 
del Atocinadero, que une con el arro
yo del Cuervo; lindando por el Norte 
con dicha pasada; por Oeste con la 
loma de la pasada del Robledo; por 
Sur con el arroyo del Cuervo, y por 
el Este con solanas de las Veguetas 
de Ahumada y marjales del Bollo; cu
yo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 4 de 
Octubre de 1910, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida la cúspide 
de un crestón de cuarzo que se halla 
á la izquierda del arroyo de la pasa
da del Atocinadero y como á unos 25 
metros del mismo arroyo, teniendo 
como unos 4 metros de altura; desde 
él se medirán en dirección Sudeste 
100 metros; desde este en dirección 
Nordeste SOO uietro.s; desde este en 
dirección Nitroesre 200 metro.!; de este 
en dirección Sudocsto 1.200 metros; 
de este en dirección Sudeste 200 me
tros, y de este á la primera 400 me
tros.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho para 
ello.

Córdoba 5 de Octubre de 1900.— 
El Ingeniero Jefe: P. 0., Ildefonso 
Sierra.

Kutn. 2717

Número del expediente 4.597
Hago saber: que por D, Galo Her

nández, á nombre de D. Salvador Cas
tilla, vecino de Jerez de la Frontera, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fe
cha 28 de Septiembre de 1900, solici
tando se le concedan diez y ocho per
tenencias para la mina denominada 
Alfa, de mineral hierro, sita en el 
término de Montoro y parage conoci
do por Valle del Medio, propiedad de 
D. Miguel Gutiérrez, lindando por el 
Este y Sur con el regajo del Valle del 
Medio, y por Norte y Oeste con el 
arroyo del Cuervo; cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de 4 de Octubre de 
1900, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
pudto de partida una calicata auti-

Í gua situada en el vértice de un cerro 
que se levanta entre el arroyo del 

» Valle del Medio y el del Cuervo, sita 
en una roca de cuarzo; desde él se 
medirán en dirección Sudeste 100 me
tros; desde este punto en dirección 
Nordeste 400 metros; de este en di
rección Noroeste 200 metros; de este

1 en dirección Sudoeste 900 metros; de 
i este en dirección Sudeste 200 metros, 
¡ y de este á la primera 500 metros, 
t Lo que se publica de orden del se- 
\ ñor Gobernador, por medio de este 

edicto, para que en el término de se- 
j seuta días puedan producir sus recla

maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, 10.3 que se crean con derecho pa
ra ello.

; Córdoba 5 de Octubre do 1900.— 
! El Ingeniero Jefe: P. 0., Ildefonso 
i Sierra.

¡ JUZGADOS
' MONTILLA
j Núm. 2707
; Oon Mariano Hidalga y Saloa, Abogado y 
1 .luez woai'Tpal suplento da neta ciudad.
j Hago saber: que se encuentra va- 
5 cante la plaza de Secretario suplente 
j de este Juzgado municipal, y habien

do de proveerse conforme á las dispo- 
; sieiones de la ley orgánica del Poder 

judicial y reglamento de diez de Abril 
de mil ochocientos setenta y uno, se 
hace público para que los que quieran 
optar á referida plaza, presenten sus 
solicitudes en la Secretaria de este 
Juzgado, en el término de quince días, 
siguientes al en que tenga lugar la in
serción del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia.

i Déido en Montilla á dos de Octubre 
; de mi! novecientos..—Mariano Hidal- 
j go.—E' 8' cretarío, .lulián Navarro.

i MONTILLA
Kára. 2710

Gédula de citación y empla zamiento
En virtud de providencia dictada 

en este día, por el señor Juez de ins
trucción de este partido, en el suma
rio instruido por violación, contra Jo
sé Cortés Fernández (a) Garrancho, 
se cita y emplaza á dicho procesado, 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción de esta cédula en la Gaceta 
de Madrid y Boletines Oficiales de es
ta provincia y de las de Jaén, Alme
ría y Málaga, comparezca ante la Au
diencia provincial de Córdoba, á usar 
de su derecho, para que pueda nom
brar Procurador y Abogado que lo re
presente y defienda ante dicho Supe
rior tribunal en el repetido sumario, 
que fué declarado concluso por auto 
de treinta y uno de Julio último; aper
cibido que de no verificarlo le serán 
designados de oficio.

Dada en Montilla à tres de Octubre 
de mil novecíentos.-EI actuario, Juan 
Reina.

Agencias ejecutivas

C o R D 0 B A
Núm. 2719

Dou Francisco Raiz del Portal, Agente Re- 
caudndnr do con tribu cien es do esta zone.
Hago saber: que con fecha 1." del 

actual se ha publicado un edicto de 
subíista de varias fincas urbanas en 
el Boletín Oficial de e.^ta provin- 

1 cía, habiéndosc padecido error en la 

capitalización, ó sea el tipo para el 
remate de la que á continuación se 
describe:

Don Carlos Barrera y Breñosa,
Una casa número tres antiguo y cinco 
moderno, situada en la calle de! Tinte 
de Santiago, de esta ciudad, ht cual 
linda por la derecha con las casas nú
meros uno y tres de la calle Rincona
da de la Puerta de Baeza, del señor 
Marqués de Villaseca; por la izquier
da con la número siete, de Don Jose 
Murillo, y la número nueve, de Don 
Rafael Pérez, en la calle del Tinte, y 
la número quince en el paseo de la 
Ribera, de Don Rafael Martínez, y por 
la espalda con la muralla de la ciu
dad; ocupa una superficie de ocho
cientos cuarenta y cuatro metros se
tenta y siete centímetros. La deslin
dada finca ha sido capitalizada eu 
cuatro mil seiscientas ochenta y siete 
pesetas cincuenta céntimos, tipo para 
la subasta 4.687 50

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto para conocimiento 
de los que deseen intcresarse; debien' 
do advertir que la subasta se verifi
cará el día señalado, con la presente 
rectificación, y con las condiciones 

' publicadas que determina el art. 9o 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

Córdoba 2 de Octubre de 1900.—El 
Agente Recaudador, Francisco Km^ 
del Portal.

SECCION 0£ .ANUNCIOS

^ú la imp.reTftí> d- ’ “i hirió fifi 
íiVírdoba., Letrados 15, se relias 
o v ‘Loi Jos 

REPAfillHlEllTOS 
de las riquezas rúslica y ur- 
bana, listas cobratorius y 
resúmenes, con arreglo al 
nuevo modelo oíicial.
CENSO DE POBLACION 
Los modelos arreglados á la ins
trucción vigente.

NOMINAS 
con arreglo à los nuevos impôts' 
tos establecidos.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y p^' 
la contabilidad municipal.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobí® 
pagos y sueldos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual^^ 

de unidades de especies tarifais®’ 
á 6 céntimos ejemplar.
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